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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Inspecciones Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALCAÑICES

Edictos de notificación de cargos

Por esta Administración Principal de 
Aduanas, se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 10/1983, por inter
vención del auti nóvil marca «Fiat 131», 
Mirafiori, con matrícula número 285-MF- 
78, propiedad de doña Silvio Delacroix.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por doña Silvia Dela- 
croix, a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera, a su artícu
lo l.°, en relación con el artículo 10, y 
la segunda, a su artículo 2.°, sancionadas 
ambas* pe. el artículo 17 del citado texto 
legal, por lo aue se le imponen multas 
por importe de 4.000 pesetas, que deberá 
hacer efectivas en la Caja de esta Adua
na. en el plazo de tres días hábiles, a 
partir de la publicación del presente anun
cio, pudiendo en el plazo de quince dias, 
también a partir de dicha publicación, 
interponer recurso ante ol Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial (Dele
gación de Hacienda de Zamora).

Alcañice , 30 de mayo de 1984,—El Ad
ministrador.—7.677-E.

*

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruyo expediente de falta 
reglamentaria número 11/1963, por inter
vención del automóvil marca «Renault 
4-L», matrícula 4269-SN-91, propiedad de 
doña Rosa Fernanda Júnior.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por doña Rosa Fer- 
nanda Jun’or, a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, la primera, a 
su articulo 1." en relación con el artlcu- 
lu lo, y la segunda, a su articulo 2.°, 
sancionadas ambas por el artículo 17 del 
citado texto legal, por lo que se le impo
nen multas por importe de 4.000 pesetas, 
que deberá hacer eíéctivas en la Caía 
dt esta Aduana, en el plazo de tres días 
hábiles a partir de la publicación del pre
sente anuncio-, pudiendo en el plazo de 
quince c as, también a partir de dicha 
publicación, interponer recurso ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial (Delegación de Hacienda de Za
mora) .

Alcañices, 30 de mayo de 1984.—El Ad
ministrador.— 7.678-E.

ALICANTE

Edicto de notificación de cargos

Desconociéndose el actual paradero de 
Manfred Palluch, con último domicilio co
nocido en C. Bliseert. 58, 100 Berlín 31 
(R. F. Alemana), por medio de este edic
to se le notifica lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-57 /84, en relación con los 
hechos que motivaron el acta de fecha 18 
de abril de 1984, por la que se aprehen
dió una furgoneta marca «Volkswagen», 
modelo 21, carente de placas de matricula 
y documentación, con número de chasis

2122059827, de procedencia extranjera que 
se califican, en principio, constitutivos de 
la infracción de contrabando prevista en 
el artículo 12 de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de junio, en relación con el artículo 
1.1 del Decreto 971/1983, de 18 de febre
ro; 6ancionable con multa de 0,50 a dos 
veces el valor del género, que ha sido 
fijado en 50.000 pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 8.°, 6.3 d®l 
Decreto 971/1983, precitado, se le require 
al interesado para que, en el plazo de 
quince días hábi!esl contados desde el si
guiente al de publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado», pueda 
presentar, por escrito, cuanto desee ale
gar en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que, en derecho, proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 22 de mayo de 1984 —El Jefe 
del Negociado.—V.® B.°: El Jefe de la 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales.—7.193-E.

BADAJOZ

Edicto de notificación de acuerdo

Por la presente se notifica a Joaquín 
Antonio Correia Martina y María Céu 
Eufemia Marqués cuyos últimos domici
lios conocidos eran en Caia San Pedro, 
de Elvas (Portugal), ambos, que por el 
señor Inspector-Administrador de Adua
nas e Impuestos Especiales de Badajoz, 
ha sido diotado en el expediente 287 83, 
instruido por infracción administrativa de 
conntrabando, el siguiente acuerdo:

1° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1 del número 1 del ar
tículo l.° de la Ley Orgánica 7/1082. de 
13 de julio.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a Joaquín António Correia Martins y a 
María Céu Eufemia Marqués.

3. ° Imponer las siguientes multas. A 
Joaquín Antonio Correia Martins, 7.500 
pesetas y a María Céu Eufemia Marqués, 
7.500 pesetas.

4. ° Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción para su enaje
nación en pública subasta.

5. ° Declarar el derecho de los apre
hensores al percibo dei premio reglamen
tario.

La indicada multa deberá hacerse efec
tiva en metálico, en la Caja de esta Adua
na en el piazo de quince días, a partir 
de la fecha de la notificación De no ha
cerlo en el indicado plazo se liquidará 
con un recargo del 5 por 100, dándose 
le un nuevo plazo de tres días, y si trans
currido éste, no la hiciese efectiva, se 
procederá a su cobro por vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante esta inspec
ción Administración o directamente recur
so económico-administrativo ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Provin - 
cial de Badajoz, ambos en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de notifi
cación, significándole que la interposición 
de recurso no suspende la ejecución del 
acuerdo.

Badajoz, 30 de mayo de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—7.579-E,

IBIZA

Por el presente se notifica al señor Raúl 
Rius, que, como consecuencia del expe
diente por faltas reglamentarias núme
ro 108/83, de esta Aduana, instruido con 
motivo de la intervención de «Opel», 
l-PM-7992/78, le ha sido Impuesta una 
multa de 1.500 pesetas, de conformidad 
con lo que determina el artículo 17 de 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, de fecha 30 de junio de 1984.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo de tres días, contados a partir 
del siguiente al de esta notificación. Pa
sado dicho plazo le será liquidado el 10 
por 100 por demora en el pago más los 
intereses que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo, podrá recurrir 
ante la Aduana de Palma de Mallorca, 
en el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de esta notificación, o soli
citar la condonación al Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

En los treinta días a partir del siguien
te al de pago de la sanción deberá ser 
reexportado el vehículo ob:eto del expe
diente.

La falta de pago implica la entrega 
del vehículo (dación en pago) a esta Ad
ministración, libre de todo gasto, para 
su venta en pública subasta. Cuando di
cha venta no cubra el importe de la multa 
se seguirá la vía de apremio por la dife
rencia.

Ibiza, 28 de mayo de 1984.—El Admi
nistrador, Juan Planas Paláu.—7.698-E.

•

Por el presente se notifica a Jean 
Daniel de Pré, que como consecuencia 
del expediente por faltas reglamentarias 
número 34/84, de esta Aduana, instruido 
con motivo de la intervención de «Re
nault 4», EKD-516, le ha sido impuesta 
una multa de 1.500 pesetas, de conformi
dad con lo que determina el artículo 17 
de la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, de fecha 30 de junio de 1984.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo de tres dias, contados a par
tir del siguiente al de esta notificación. 
Pasado dicho plazo le será liquidado el 
10 por 100 por demora en el pago más 
los intereses que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo, podrá recurrir an
te la Aduana de Palma de Mallorca, en 
el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de esta notificación, o soli
citar la condonación al Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial.

En los treinta dias a partir del siguien
te al de pago de ia sanción deberá sor 
reexportado el vehículo objeto del expe
diente.

La falta de iago implica la entrega 
del vehículo (dación en pago), a esta Ad
ministración, libre de todo gasto, para 
su venta en publica subasta. Cuando di
cha venta no cubra el importe de la multa 
se seguirá la vía de apremio, por la di
ferencia. , , .

Ibiza, 28 de mayo de 1984 —El Admi
nistrador, Juan Planas Psláu—7.699-E.

VERIN

Avisos de notificación

Desconociéndose el actual paradero de 
JesUs Ruiz de Gauna Atienza y de María
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del Carmen Serrador Fernández, cuyo úl
timo domicilio conocido era en calle Mon
te Izaro, 4, Bilbao, por el presente edicto 
se le notifica que en el expediente 90/83, 
instruido en esta Aduana por presunta 
infracción administrativa de contrabando, 
el señor Inspector Administrador, con fe
cha 12 de marzo de 1984, ha dictado la 
siguiente resolución:

l.° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando de las se
ñaladas en el artículo 1, apartado 3; en 
relación con el articulo 12 de la Ley 7/82, 
de la que son responsables Jesús Ruiz 
de Gema Atienza y María del Carmen 
Serrador Fernández, al serle ocupados gé
neros estancados de procedencia extran
jera sin autorización legal alguna que le
gitime su tenencia y oirculación, mercan
cía que ha sido valorada en la cantidad 
de 339.900 pesetas.

2 ° Imponer a Jesús Ruiz de Cauna 
Atienza y María del Carmen Serrador 
Fernández, la multa de 343.299 pesetas, 
a cada uno de ellos, equivalente al tanto 
del valor del tabaco aprehendido.

3. ° Declarar el comiso y entrega a 
«Tabacalera, S. A.», del tabaco aprehen
dido y el comiso y venta en pública su
basta del vehículo «Renault 12», matrícu
la VI-8067-A.

4. ” Declarar que en el presente expe
diente concurren las circunstancias deter
minantes de la procedencia al premio de 
los aprehensores.

El pago de la sanción impuesta se rea
lizará en la Cafa de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales. de Verín-Orense, en el plazo de 
tres días hábiles, contados a partir de 
los quince días siguientes al recibo de 
esta notificación, transcurrido este plazo 
podrá Ingresarse con un recargo del 5 
por *00 durante los quince días siguientes,

transcurrido este segundo plazo, se incu
rrirá en vía de apremio.

Contra esta resolución podrá interponer 
recurso de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana de Verín y/o 
de reclamación ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Oren
se, en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el recibo de la presente 
notificación.

Verín, 21 de mayo de 1984.—El Inspec- 
toi-Administrador, Margarita Giménez Ro
meo— 7.194 E.

Por medio de] presente se pone en co
nocimiento de don Raimundo Carro Del
gado, que tuvo su último domicilio cono
cido en calle Santa María de la Cabeza, 
número 68. primero F, Madrid, que en esta 
Administración se sigue expediente núme
ro 53/1983 por supuesta infracción admi
nistrativa de contrabando a la Ley Orgá
nica 7/1982, figurando en el mismo como 
inculpado

Dicho expediente se signe como conse
cuencia de aprehensión efectuada por la 
Guardia Civil el día 20 de marzo de 1983 
de 3.000 cajetillas de tabaco rubio, de mar- 
a «Winston», de procedencia extranjera, 
valonadas por esta Aduana en 495.000 pe
setas.

Lo que se comunica al citado señor 
Carro Delgado, a efectos de lo previsto 
en !a Ley de Procedimiento Administra
tivo, concediéndole un plazo de quince 
días a contar desde el siguiente a la pre
sente publicación para efectuar las ale
gaciones que considere oportunas a la de
fensa de sus derechos, teniendo a su dis
posición el expediente de referencia en 
el citado plazo.

Verín, 23 de mayo de 1084.—El Inspec
tor-Administrador.—7.272.-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUHTir AS 

Y URBANISMO

P;ración General de Carre'r.rr q
DEMARCACION DE CARRETERAS 

DEL ESTADO EN CATALUÑA

Información pública de la relación de bie
nes y derechos afectados por la ejecución 
de las obras del proyecto 1-B-581.B: «Acón- 
dicioiyimiento. Desdoblamiento a cuatro 
carriles de la CAI-//, puntos kilométricos 
590.1 al 594,1. Tramo: Abrera-Martorell. 
Provincia: Barcelona. Término municipal 

de Abrera y MartorelU

Con aprobación definitiva por la supe
rioridad del proyecto y su expediente in
formativo, en fecha 27 de marzo de 1984, 
hallándose implícita la utilidad pública en 
la aprobación del proyecto, según estable
ce el articulo 10 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 18 de diciembre de 1954, y a 
efectos de determinar la necesidad de la 
ocupación del artículo 18 de la citada Ley. 
procede la tramitación del expediente ex- 
prooiatorlo.

Todos los interesados, así como las per
sonas que siendo titulares de derechos rea
les o intereses económicos sobre los bie
nes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación que adjunto se acompaña, po
drán formular por escrito ante esta De
marcación de Carreteras, por plazo de 
quince (15' días, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 58 del citado Reglamento, 
alegaciones a los solos efectos de subsa
nar posibles errores padecidos al relacio
nar los bienes y derechos qpe se afectan.

Tarragona, 22 de mayo de 1984.—El In
geniero Jefe de la Demarcación, Leopol
do Brezmes del Río.—7.487-E.

Relación que se cita 

Clave: 1-B-581.B
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Comisarías de Aguas 
EBRO 

Nota

Nombre del peticionario: Sociedad agra 
ria de transformación, en formación, «El 
Recuenco», domiciliado en Manzanos 
(Alava)

Cantidad de agua que se pide: (09,18 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Zadorra.

Términos municipales donde radican las 
obras: Ribera alta y ribera baja (Alava), 
Treviño y La Puebla de Arganzón (Bur
gos) , ,

Destino del aprovechamiento: Riego de 
272,9456 hectáreas.

Durante el plazo que fina a las trece 
hora del día en que se cumplan treinta 
dias naturales, a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Esiado», y de cont'or 
midad con lo previsto en el artículo 11 
del Real Decreto-ley de 7 de enero de 
1927, deberá el peticionario presentar en 
esta Comisaria, Sagasta, 28, Zaragoza, en 
horas hábiles de oficina, el proyecto y 
demás documentos preceptivos. Dentro 
del referido plazo, se admitirán otros pro
yectos que tengan el mismo objeto de 
la petición o sean incompatibles con ella.

La apertura de proyectos, articulo 13 
de dicho Real Decreto-ley se verificará 
a las diez horas del primer día laborable, 
siguiente al de la terminación del plazo 
antes fijado y a. ella podrán asistir todos 
los peticionarios, levantándose la perti
nente acta, que será suscrita por los mis
mos.

Zaragoza, 21 'de mayo de 1984.—El Co
misario Jefe, José Ignacio Bodega Echau- 
rre.—2 843-D.

GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre de» peticionario: Don Juan Gar
cía Martín.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Pedro María Vecino Riera, avenida 
San Francisco Javier, sin número, edifi
cio «Sevilla 2», en planta, 8.a, modelo 3.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 7,20 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Agualora.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Lora del Río (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enere d' 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas, 
del día en que s< cumplan los treinta 
naturales ; consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 
sentar en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, sitas en Sevilla, plaza de Es
paña, sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas y er los referidos plazo», y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que Ir petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con lou presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al

de terminación del plazo de treinta días 
añtes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos.

Sevilla, 21 de mayo de 1984.—El Comi
sario Jefe de Aguas, José Rodrigo Ro
mán,—2.788-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidades

AUTONOMA DE MADRID 

Facultad de Filosofía y Letras

Habiéndose extraviado el titulo de Doc
tor por esta Universidad en Filosofía y 
Letras (Sección de Geografía), de don 
Felipe Fernández García, se ruega a la 
persona que lo encuentre lo entregue en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Autónoma de Madrid, sita en 
el Campo Universitario «Cantoblanco», 
antes de transcurrido un mes a contar 
a partir del día siguiente de publicación.

Madrid, 17 de mayo de 1984.—2.545-D.

PAIS VASCO 

Facultad de Medicina

Habiendo sufrido extravío el titulo de 
Licenciado en Medicina y Cirugía de don 
Juan Antonio Santos Miranda, que fue 
expedido por la superioridad en fecha 20 
de marzo de 1978, registrado al folio nú
mero 211, número 1.470 del Registro Es
pecial del Ministerio, y folio número 5, 
número 84, del libro correspondiente de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad del País Vasco (E. H. U.), se hace 
público por término de treinta días hábi
les para oír reclamaciones-, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 3.° de la Orden ministerial de 9 
de septiembre de 1974 («Boletín Oficieíl 
del Estado, del dia 26).

Lejona, 1 de junio de 1984.—El Secre
tario.—11.996-C.

*

Habiendo sufrido extravío el título de 
Médico Especialista en Electrorradiología 
de don Juan Antonio Santos Miranda, que 
fue expedido en 23 de mayo de 1978 y 
registrado en el Ministerio al folio 176, 
número 2-483 y fono 31, númoro 735, del 
libro correspondiente de la Facultad de 
Medicina de la Universidad del Pais Vas
co, se hace público por ^értnino de trein
ta días hábiles para oír reclamaciones; 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 3.’ de la Orden ministerial 
de 9 de septiembre de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado, del día 26).

Lejona, 7 de junio de 1984.—El Secre
tario de la Facultad. Femando Ainz Gon
zález.— 11.995-C.

ZARAGOÍ'.A 

Facultad de Medicina

Habiendo sufrido extravio el título de 
Practicante, expedido a favor de don Joa
quín Rubio Valverde el día 30 de enero 
de 1953 y registrado en el Ministerio al 
folio 17, número 146 se hace público en 
este periódico oficial, en cumplimiento de 
lo prevenido en la Ornen de 9 de septiem
bre de 1974 («Boletín Oficial del Estado, 
del 20), por si pudiera presentarse re
clamación dentro del plazo de treinta días 
a partir de la publicación del presente 
anuncio, pues de ,o contrario, se proce
derá a la anulación del referido título, 
iniciándose los tramites para la expedi
ción correspondiente

Zaragoza, 23 de mayo de 1984.—El Se
cretario, Mariano Mateo.—2.842-D.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos

MATARO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 17 de mayo de 1984, el ante
proyecto de modificación del plan general 
respecto a la sustitución de la ca'ificación 
de «zona verde, por «equipamiento esco
lar» en el sector Rocafonda, ronda Pintor 
Estrany, y la compensación con la recali
ficación como verde público de los terre
nos de equipamiento público situados en 
la parte superior, se abre un plazo de 
exposición al público por un periodo de 
treinta días al objeto de que puedan 
formularse sugerencias y otras alternati
vas por parte de cualquier persona, de 
conformidad con, lo dispuesto en el articu
lo 125 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico.

Mataré, 14 de junio de 1984.—El Alcal
de—5.680A.

GALICIA

Consejería de Industria 
y Energía

PONTEVEDRA

Información previa a la autorización 
administrativa de instalación eléctrica y 
declaración en concreto de su utilidad 

pública

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1986 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de dos 
líneas eléctricas de media tensión, doe 
centros de transformación y red de baja 
tensión, cuyas características principales 
se señalan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima».

Expediente: A.T. 54/84. DI-144/84.
Lugar donde se va a establecer La ins

talación-. Desde el apoyo número 133 de 
la linea de media tensión número 14 de 
la subestación de «El Rosal» hasta el cen
tro de transformación que se proyecta 
en Bravos, y desde el apoyo número 5 
de la línea de media tensión proyectada 
al centro de transformación de Bravos 
hasta el centro de transformación que se 
proyecta en Xibao, Estacas, término mu
nicipal de Tomiño.

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
servicio eléctrico en aquellos lugares.

Características principales: Las líneas 
de media tensión serán aéreas, a 15/ 
20 KV, de 1.571 metros y 30 metros de 
longitud, cada una, con conductor de alu-, 
minio-acero LA-30 de 31,1 milímetros cua: 
drados de sección total y una capacidad 
de transporte de 3.200 KVA a 15 KV y 
3.420 KVA a 20 KV.

Dos transformadores de 25 KVA cada 
uno, relación de transformación 15.000/ 
20.000/380-220 voltios.

Redes de distribución en baja tensión.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto provisional: 8.080.000 pese

tas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas oficinas, sitas en rúa Nueva 
de Abajo, número 2, y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por dupli
cado. que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anun- 
cio.

Pontevedra. 22 de junio de 1984 —El De
legado provincial, Jesús Gayoso Alvarez.— 
3.918-2.



BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

Resultado de los sorteos de amortización
de cédulas de crédito local con lotes

De conformidad con el Decreto de 28 
de didicmebre de 1983 y las Ordenanzas, 
se han celebrado el día 4 del actual los 
sorteos de amortización, especial y ordi
nario, de cédulas de crédito local con 
lotes según anuncio del 7 de junio de 
1984, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 16 del mismo mes.

En el sorteo especial, el premio de
1.000.000 de pesetas ha recaído en la cé
dula número 84.296, emisión 1956. serie G. 
Se han adjudicado también 24 premios 
de 100.000 pesetas, 9 de 25.000 pesetas 
y 218 de 5.000 pesetas, cada uno.

El sorteo ordinario, con premios y a 
la par, afectó a cédulas de crédito local 
con lotes, emisiones de 1954, 1959, 2.a de 
1961 y 1962.

La información detallada de los resul
tados de estos sorteos figura en las rela
ciones de • cédulas amortizadas expuestas 
en el tablón de anuncios de este Banco, 
y que se enviarán a los Bancos. Cajos 
de Ahorros, Agentes de Cambio y Bolsa 
y Corredores de Comercio, asi como a 
los particulares o Entidades que lo hayan 
solicitado o lo soliciten de nuestras ofi
cinas.

Madrid, 9 de iulio de 1984 —El Secreta
rio general, Pedro García Moreno — 
12.897-C.

BANCO CONDAL
Habiendo sufrido extravio la imposi

ción a plazo fijo número 201, expedida 
por esta Entidad, oficina de Pueblo Nue
vo, por 200 000 pesetas, a favor de don 
Jorge La'orre Terre, se pone en conoci
miento del público, por si alguna persona 
o Entidad se considerase con derecho a 
reclamación, advirliéndose que de no re
cibirse ésta en el plazo de treinta días 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio, quedará anulada dicha 
imposición a plazo fijo y el Banco pro
cederá a extender el correspondiente du
plicado, quedando exento de toda ulterior 
responsabilidad.

Barcelona, 12 de junio de 1984 —3.399 D.

ROTAMAN. S. A.
Aviso

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda 
des Anónimas, se hace DÚblico que la 
Junta general de accionistas de «Rota 
mán, S. A.», celebrada el pasado día 12. 
adoptó por unanimidad el acuerdo de re
ducir el capital social, que queda fijado 
en 20.250.000 pesetas, reintegrando a los 
accionistas 775.000 pesetas por cada una 
de las acciones que posean.

Madrid, 14 de iulio de 1984 —El Admi
nistrador único —13 256-C.

2.a 19-7-1984

GRUPO DE DISEÑO DECORACION, 
SOCIEDAD ANONIMA

Promoción y construcción de viviendas

Reducción de capital

Se comunica que la Junta universal de 
socios del día 12 de junio ha acordado 
por unanimidad reducir el capital social 
en 10.564.400 pesetas, pasando a ser de 
15 680.000 pesetas, y el valor de cada 
acción de 2.678 pesetas a 1.600 pesetas, 
con restitución a los socios de 1.078 pe
setas por acción.

Alicante, 12 de junio de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Andrés Aguado Bernabé —12.941-C.

2.a 19-7-1984

UNIVERSAL DE PRODUCTOS 
ELECTRICOS, S. A.

(UPRESA1

La Junta general extraordinaria de esta 
Sociedad celebrada el día 1 de julio de 
1984 adoptó los siguientes aouerdos:

1. Aprobar la fusión de esta Sociedad 
con «Signo Eléctrica, S. A.», mediante 
la absorción de esta última sin amplia
ción de capital por ser UPRESA el único 
accionista de «Signo Eléctrica, S. A:».

2. El traspaso en bloque a UPRESA 
a título de sucesión universal de todos 
los elementos integrantes del activo y pa
sivo de «Signo Eléctrica, S. A.», y sub
rogándose UPRESA en todos los derechos 
y obligaciones de la absorbida sin reser
va ni limitación alguna

3. Someter estos acuerdos a la condi
ción suspensiva de la concesión de los 
beneficios previstos en la Ley 76/1930, 
de 26 de diciembre y en el Real Decreto 
2182/1981, de 24 de julio.

El presente anuncio se publica a efec
tos de lo dispuesto en los artículos 134 
y 145 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 2 de julio de 1984.—El Pre
sidente del Consejo.—13.041-C.

1.a 19-7-1984

SIGNO ELECTRICA, S. A.
Le Junta general extraordinaria de es

ta Sociedad, celebrada el día 1 de julio 
de 1984 adoptó los siguientes acuerdos:

1. Aprobar la fusión con «Universal de 
Productos Eléctricos, S. A.» (UPRESA), 
mediante la absorción de esta Sociedad 
por UPRESA, sin ampliación de capital 
al ser UPRESA la única accionista de 
esta Sociedad y con disolución sin liqui
dación de la absorbida.

2. El traspaso en bloque a la Sociedad 
absorbente a título de sucesión universal 
de todos los elementos integrantes del ac
tivo y pasivo 'de esta Sociedad, subrogán
dose UPRESA en todos log derechos y 
obligaciones de la absorbida sin reserva 
ni limitación alguna.

3. Someter estos acuerdos a la condi
ción suspensiva de la concesión de loe 
beneficios previstos en la Ley 76/1980, 
de 28 de diciembre y en el Real Decreto 
2182/1981. de 24 de julio.

El presente anuncio se publica a efec
tos de lo dispuesto en los artículos 134 
y 145 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Granollers, 2 de julio de 1984.—El Ad
ministrador único.—13.040-C.

1.a 19-7-1984

PROMOTORA DE PISOS, S. A.
(PROPISA)

En Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas celebrada el día 28 
de julio de 1983, ee acordó:

1. a Reducir el capital social en pese
tas 6.960.000, pasando de 12.100.000 pesetas 
a 5.140.000 pesetas, dividido en 514 accio
nes de 10.000 pesetas cada una.

2. ° Realizar, la disminución del capi
tal mediante la amortización de 698 ac
ciones, con restitución de sus aportacio
nes a los accionistas, mediante la adjudi
cación de bienes de la Sociedad.

Granollers, 28 de junio de 1984.—El Ge
rente—3 841-D. Ia 19-7-1984

INDUSTRIAL MANUFACTURERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(INDUMATSA)
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 143, en concordancia con el 134 
de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas de 17 de julio de 
1951, se hace público que las respectivas

Juntas universales extraordinarias de 
accionistas de las Sociedades «Industrial 
Manufacturera, S. A » (INDUMATSA 1, 
«Unión Textil Industrial, S. A.» (UTISA). 
«Industrias, Marketing y Transformación, 
Sociedad Anónima» (IMTSA) y «Suminis
tros Industriales y Comercialización, So
ciedad Anónima» (SICSA). celebradas to
das ellas el día 30 de junio de 1984, acor
daron por unanimidad aprobar la fusión 
de «Industrial Manufacturera, Socie
dad Anónima» (INDUMATSA), con las 
otras tres Sociedades incluidas en el pre
sente anuncio, mediante la absorción de 
estas últimas por la primera, con disolu
ción sin liquidación de las Sociedades ab
sorbidas, y traspaso en bloque, a favor de 
«Industrial Manufacturera, Sociedad Anó
nima» (INDUMATSA), a título de suce
sión universal, de todos los elementos in
tegrantes del activo y pasivo de las Socie
dades absorbidas.

Asimismo se aprobaron por unanimidad 
los respectivos balancee de las Socieda
des indicadas.

Valencia, 6 de julio de 1984.—Los Ad
ministradores únicos.—4.222-8.

1.a 19-7-1984

HILATURAS ANNA, S. A.
(HILANNA, S. A.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el. 
artículo 98 de la Ley de Régimen Jurídi
co de las Sociedades Anónimas de 17 de 
Julio de 1971. se hace público que la Jun
ta universal extraordinaria de accionis
tas de la Sociedad «Hilaturas Anna, So
ciedad Anónima» (HILANNA. S. A.), ce
lebrada el día 30 de junio de 1984. acordó 
por unanimidad aprobar la amortización 
por la propia Sociedad de 30.000 acciones, 
serle B, de 1.000 pesetas de valor nomi
nal cada una, con la consiguiente reduc
ción del capital social de «Hilaturas Anna, 
Sociedad Anónima» (HILANNA, S. .A.), 
en la cuantía de 30.000.000 de pesetas no
minales.

Valencia, 6 de juüo de 1984.—El Admi
nistrador único. -4 24-4-8. 1 “ 19-7-1984

URLOCER, S. A.
El Consejo de Administración de «Ur- 

banizadora los Cerros, S. A.», convoca 
a los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar en el do
micilio de Urbis en Sevilla, sito en ave
nida de Blas Infante, número 8, l.°, el 
día 27 de julio, a las once horas de la 
mañana, en primera convocatoria, y el día 
28 a la misma hora, en segunda, para 
tratar sobre los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

I. Ampliación del capital en 30.000.000 
de pesetas, mediante la emisión de 30.000 
acciones preferentes, de valor nominal de 
1.000 pesetas, el carácter preferente es 
en cuanto al devengó de dividendos y 
en el supuesto de disolución de la Socie
dad.

II. Modificación de los artículos 6, B, 
24 y 26 de los Estatutos Sociales, para 
adaptarlos a esta ampliación.

III. Ratificación del nombramiento de 
Consejera a favor de doña Angeles Iba- 
rra Allende.

IV. Redacción del acta de la Junta, pa
ra su aprobación si procede.

V. Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas, 

que, en cumplimiento de las disposiciones 
de ios Estatutos Sociales, que regulan el 
derecho de asistencia a las Juntas genera
les, deberán depositar en las oficina® de 
la Sociedad sus acciones con cinco días 
de antelación, como mínimo, a la fecha 
fijada para la celebración de la Junta.

Sevilla, 3 de julio de 1984 —El Secreta
rio.— W.(M2-C.



INVERSORA VASCONIA, S. A.

(Inscrita en ei Registro Especial de Sociedades de Inversión Mobiliaria con el número 398)

Balance al 31 de diciembre de 1883

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1983

Detalle de la composición de la cartera al 31 de diciembre de 1983

Detalle de las inversiones superiores al 5 por 100 de la cartera

Nota: El balance, cuenta de resultados y el detalle de la composición de la cartera que anteceden, fueron aprobados por la 
Junta general de accionistas, celebrada el 19 de junio de 1984, debidamente informados y certificados por los censores jurados de 
cuentas don Mario Antonio Barturen Sorazu, designado por la Dirección General de Política Financiera, y don José Manuel Al- 
varez Azagra, designado por la propia Sociedad.

Madrid, i de julio de 1984.—4.082 8.

PININVER, S. A.

Se rectifica el anuncio publicado el 23 
de junio de lj)84, en el sentido de excluir 
de las Sociedades cuyos acuerdos de diso
lución e integración en «Rumasa, S. A.*, 
se hicieron públicos a la denominada «Pi- 
ninver, S. A.» que, por error, se incluyó 
entre todas ellas.

Madrid, 9 de julio de 1984 —El Director 
general del Patrimonio del Estado. —
13.222-C.

FUNDACION FONDO DE CULTURA DE 
SEVILLA
(FOCUS)

Concurso público de méritos para la con
cesión de premios a obras sobre temas 

de Sevilla

La Fundación FOCUS persigue entre 
su9 fines la promoción de la cultura, en 
sus diversas manifestaciones artísticas y

científicas, con atención primordial a la 
conservación, difusión y desarrollo del pa
trimonio histórico y cultural de Sevilla 
y su proyección iberoamericana.

En cumplimiento de estos fines, la Fun
dación convoca concurso público de méri
tos para la concesión de los premios que 
se especifican en estas bases:

Primera.—Se establecen los siguientes 
premios, con lás modalidades y dotacio
nes que 6e indican:
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A. Premio a la mejor tesis doctoral 
sobre un tema sevillano, leída durante 
el curso académico 1983-1984.

B. Premio al mejor libro sobre un te
ma sevillano, publicado en el año 1983.

C. Premio a la mejor creación artísti
ca sobre un tema sevillano, realizada o 
concluida en el año 1983.

Cada uno de estos premios estará dota
do con 500.000 pesetas.

Segunda.—Podrán solicitar estos pre
mios los autores de las obras. Las solici
tudes se dirigirán al Consejo de Gobierno 
de la Fundación con domicilio en Diego

de Riaño, 5-5.°, Sevilla, antes del día 1 
de octubre de 1984.

Lo6 solicitantes presentarán ejemplar, 
reproducción o descripción de la obra, 
con Memoria expresiva de los méritos 
que a su juicio concurran en ella, para 
optar al correspondiente premio. En el ca
so de tesis doctoral, acreditarán la fecha 
de su lectura y calificación obtenida.

Tercera.—El Consejo de Gobierno desig
nará un jurado por cada modalidad de 
premio, cuya composición no se hará pú
blica hasta después de haberse emitido 
los fallos.

Los Jurados elevarán sus propuestas an

tes del día 1 de diciembre de 1984 al 
Consejo de Gobierno, y éste resolverá, 
en definitiva, sobre la concesión de los 
premios antes del día 15 de dicho mes. 
La resolución podrá declarar desierto el 
premio, si así se estimase procedente.

Cuarta.—La presentación de solicitud 
para participar en este concurso implica 
la aceptación de las presentes bases y 
de las decisiones del Consejo de Gobierno 
que serán inapelables.

Sevilla, 5 de julio de 1984.—El Ge
rente, Angel María Jiménez de Veias- 
co.—13.052-C.

SOCIEDAD MOBILIARIA CONTINENTAL DE INVERSIONES, S. A.

(Inscrita en el Registro Especial de Sociedades de Inversión Mobiliaria con el número 486)

Balance al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1983

Detalle de la composición de la cartera al 31 de diciembre de 1983

Detalle de las inversiones supei iores al 5 por 100 de la cartera

Nota: El balance, cuenta de resultados y el detalle de la composición de la cartera que anteceden, fueron aprobados por la 
Junta general de accionistas, celebrada el 14 de junio de 1984, debidamente informados v certificados por los censores jurados de 
cuentas don Faustino Rodríguez Queipo, designado por la Dirección General de Política Financiera, y doña María Teresa Atienza 
Mena, designada por la propia Sociedad.

Madrid, i de julio de 1984.—4.061-8.
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KRELUZ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en Ma
drid, calle Monte Igueldo, número 102, a 
las dieciséis horas del día 6 de agosto de 
1984, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y a la misma hora del día 
siguiente, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. " Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de resultados del 
ejercicio de 1983 que, a la consideración 
de la Junta, somete el Consejo de Admi
nistración.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante el ejercicio de 1983.

3. ° Renovación de los cargos que pro
cedan en el Consejo de Administración y 
nombramiento de nuevos Consejeros.

4. ° Propuesta del Consejo de Adminis
tración para aumentar el capital social 
en 15 millones de pesetas.

5. ° Asuntos varios.
6. ° Ruegos y preguntas

Madrid, 16 de julio de 1984 —Por el 
Consejo de Administración, Julián Reyes 
Jiménez, Consejero.—13 313-C.

ASESORES TECNICOS DE INVERSION, 
SOCIEDAD ANONIMA

(ASINSA)

Convocatoria de la Junta general 
extraordinaria

Se convoca a todos los señores accio
nistas de «Asesores Técnicos de Inver
sión, S. A.», en anagrama ASINSA, a la 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social, sito en la 
calle Riera de San Miguel, número 3, de 
Barcelona, el dia 8 de agosto de 1984, a 
las dieciséis horas, en primera convoca
toria, y, en su caso, el día 31 del mismo 
mes, a la misma hora y lugar, en segun
da convoratoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

1’ Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Resul
tados y gestión social correspondiente ai 
ejercicio 1983.

2. ° Formación, nombramiento y elec
ción, en su caso, de Consejo de Adminis
tración.

3. ° Ofertas de compra de 15,2 por 100 
y venta de acciones de la Compañía.

4. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 13 de julio de 1984 —El Ad
ministrador, Pedro Perelló Pons—3.777-D.

INMOLEVANTE, S. A.

Pago de dividendo activo

Se comunica a los señores accionistas 
que el Consejo de Adminislración de esta 
Sociedad, en su reunión de fecha 17 de 
julio de 1984 y en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta general ordinaria 
de «Inmolevante, S. A.», celebrada en Ma 
drid el día 29 de junio de 1984. ha acor
dado el pago del dividendo activo corres
pondiente al ejercicio de 1983, a razón di 
treinta pesetas (30 pesetas) líquidas por 
acción contra entrega del cupón núme
ro 13.

El citado dividendo se hará efectivo a 
partir del próximo día 31 de julio de 1984 
en las oficinas centrales del «City Bank 
España, S. A.» (antes «Banco de Levante, 
Sociedad Anónima»), p'aza de la Indepen
dencia, número 6, de Madrid.

Tendrán derecho al percibo del divi 
dendo al que se refiere el presente anun
cio las acciones números 1 al 1.000.000, 
ambos inclusive.

Madrid, 18 de ;ulio de 1984.—El Presi- 
dene del Consejo de Administración.— 
13.348 C.

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y MARITIMA, S. A.

BARCELONA

Amortización de obligaciones al 5 por 100, 
emisión 1943

■ El sorteo correspondiente a las obliga
ciones de la emisión 1943 de esta Sociedad 
que han de amortizarse en el presente 
año 1984 tendrá lugar el próximo día 18 
del corriente mes de julio, a las once ho
ras, en los locales del «Centro de Trata
miento de Información, S. A.» (CENTRT- 
SA), calle Córcega, número 373, l.°, de 
esta ciudad.

Barcelona, 13 de julio de 1984.—13.345 C.

INMOBILIARIA FINANCIERA 
CATALANA, S. A.

(INFICASA)

Convocatoria de la Junta general 
extraordinaria

Se convoca a todos los señores accio
nistas de «Inmobiliaria Financiera Cata
lana, S. A.», en anagrama INFICASA, a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, sito en 
la calle Riera de San Miguel, número 3, 
de Barcelona, el día 8 de agosto de 1984, 
a las dieciséis horas, en primera convo
catoria, y, en su caso, el día 31 del mismo 
mes, a la misma hora y lugar, en se
gunda convocatoria, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ” Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Resul
tados y gestión social correspondiente ai 
ejercicio 1983.

2. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 13 de julio de 1984 —El Con
sejero Delegado, Francisco Guinart Villa- 
ret.—3.778-D.

CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(CASER)

Aumento de capital

El Consejo de Administración de «Caja 
de Seguros Reunidos, S. A.», en la reunión 
celebrada en su domicilio social el día 9 
de julio de 1984, a la que asistieron pre
sentes, o representados más de dos ter
cios de sus miembros, así como el Letrado 
Asesor del mismo, usando de las faculta
des que le fueron conferidas por la Junta 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
en segunda convocatoria el dia 9 dé julio 
de (984, que aprobó la ampliación del ca 
pital social en la cifra de 812.000.000 de 
pesetas, acuerda por unanimidad la eje 
cución de dicho mandato con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Emisión Emitir y poner en circulación 
612.000 acciones al portador , de 1 000 pe 
setas nominales cada una, de la serie H, 
números 1 al 612.0U0, ambos inclusive, 
representativas de un capital social de 
612.000.000 de pesetas.

Proposición: Tres acciones nuevas de 
1.000 pesetas nominales cada una por 
cada 2.000 pesetas nominales de las anti
guas.

Tipo de emisión: A la par, con gastos de 
emisión y suscripción a cargo de la So
ciedad.

Desembolso: Total, efectuándose el acto 
de la suscripción on el domicilio so
cial de la Compañía, habilitándose el cu
pón número 32 de las acciones actualmen
te en circulación a efectos de suscripción.

Plazo de suscripción: Desde el día 15 de 
agosto hasta el 15 de septiembre de 1984, 
ambos inclusive.

Derecho de suscripción: Los antiguos 
accionistas tendrán derecho de preferente 
suscripción. Si no hicieran uso de su dere
cho se efectuará la colocación de las nue
vas acciones en la forma que previene 
el articulo' sexto de los Estatutos sociales

Derechos de las nuevas acciones: Las 
nuevas acciones tendrán los mismos dere: 
chos políticos que las actualmente en cir
culación y entrarán a participar en los 
beneficios sociales a partir del día 1 de 
octubre de 1984.

Madrid, 18 de julio de 1984.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
13.337-C.

HUARTE Y CIA., S. A.

OBLIGACIONES EMISION 1970 

Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los señores 
suscriptores de obligaciones de la emisión 
1970 de esta Sociedad que a partir del 
25 de julio de 1984 quedará abierto el pago 
de los intereses semestrales que vencen 
en dicha fecha y correspondientes ai cu
pón 27, por un importe de 539,15 pesetas 
cada obligación.

El pago se efectuará en el domicilio so
cial dé la Sociedad y en las oficinas cen
trales y sucursales de las Entidades 
bancarias siguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco Urquíjo Unión.
Banco de Bilbao.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Pamplona, 13 de julio de 1984,—F1 Pre
sidente del Consejo de Administración.-- 
4.273-8.

HUARTE Y CIA., S. A.

OBLIGACIONES EMISION ABRIL DE 1983 

Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los señores 
suscriptores de obligaciones de la emisión 
da abril de 1983 de esta Sociedad que 
a partir del 1 de agosto de 1984 quedará 
abierto el pago de los intereses semes 
trales que vencen en dicha fecha y co
rrespondientes al cupón número 5, por 
un importe de 307,50 pesetas caída obliga
ción.

El pago se efectuará en el domicilio so
cial de la Sociedad y en las oficinas cen
trales y sucursales de las Entidades 
bancarias siguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco Urquijo Unión.
Banco de Bilbao.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Pamplona 16 de julio de 1984.—El Pre
sidente del 'Consejo de Administración. - 
4.272-8.

HARINAS SOLANS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el próximo día 10 de agosto, a



las doce horas, en la sede social, sita en la 
avenida de Cataluña, número 64, en pri 
mera convocatoria, y, si hubiere lugar, 
en segunda convocatoria, al día siguien
te, a la misma hora, para someter a su 
aprobación el siguiente orden del día:

1. ° Administración de la Sociedad: 
Nombramiento del Consejo de Adminis 
tración o de administrador general único.

2. ° Delegación de facultades para for
malizar e inscribir los anteriores acuerdos.

3. ° Aprobación del acta de esta Junta.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 21 de los Estatutos, para poder asistir 
los socios deberán presentar sus títu
los o resguardo con cinco días de antela
ción en la Caja de la Sociedad o en cual
quier establecimiento bancario.

Zaragoza, 5 de julio de 1984.—El Admi
nistrador general único.—13.356-C.

TERMICAS DEL BESOS. S. A.

BARCELONA 

Ronda General Mitre, 126 

Pago de intereses cupones

A partir de los vencimientos que se 
mencionan, se pagarán los intereses de 
las emisiones de obligaciones que se ci
tan:

Emisión enero 1974; cupón número 21, 
vencimiento 24 de julio de 1984, pesetas 
líquidas 400.

Emisión enero 1975; cupón número 19, 
vencimiento 27 de julio de 1984, pesetas 
líquidas 437,50 pesetas.

Dichos pagos se harán efectivos en las 
Entidades siguientes: Banco Central. Ban
co Español de Crédito. Banco Guipuzcoa- 
no, Banco Hispano Americano, Banco Ur- 
quijo y Confederación Española de Cajas 
de Ahorros o bien en nuestro domicilio 
social, cualquier día laborable, de lunes 
a viernes y de nueve a trece horas, con
tra la presentación del cupón correspon
diente.

Barcelona, 9 de julio de 1984.—El Di
rector general.—13.025-C.

GABINETE DE ESTUDIOS 
ECONOMICOS, S. A.

(GAESCO)

Convocatoria de la Junta general 
extraordinaria

Se convoca a todos los señores accio
nistas de «Gabinete de Estudios Econó
micos, S. A.-, en anagrama GAESCO. a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, sito en 
la riera de San Miguel, número 3, de 
Barcelona, el dia 8 de agosto de 1984, 
a las dieciséis horas, en primera convo
catoria, y, en su caso, el día 31 del mis
mo mes. a la misma hora y lu¿ax, en 
segunda convocatoria, con arreglo ál si
guiente.-

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de resul
tados y gestión social correspondiente al 
ejercicio 1983.

2. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 13 de julio de 1984.—El Ad
ministrador, Francisco Guinart Villaret. 
3.770-D.

SOCIEDAD HULLERA- ESPAÑOLA, S. A.

Verificad: el día 13 del corriente mes. 
con las formalidades establecidas por la 
Ley de 17 de julio de 1951, ante el Notario 
de esta ciudad don Bartolomé Masoliver 
Rodenas, el 29.° sorteo ordinario para la 
amortización de las obligaciones de esta 
Sociedad, emisión 1954 , 6,50 por 100, han 
quedado amortizados 2.200 títulos cuya nú- 
mera ñón es la siguiente:

401 a 410
451 460
491 500

1.191 1.200
1.541 1.550
1.571 1.580
2.121 2.130
2.161 2.170
2.251 2.260
2 421 2.430
2.991 3.000
3.011 3.020
4.161 4.170
4.171 4.180
4.311 4.320
4.491 4.500
4.601 4.610
5.271 5.280
5.291 5.300
5.551 5.560
5.801 - 5.870
6.631 6.640
7.081 7.090
7.211 7.220
7.291 7.300
7.441 7.450
7.511 7.520
7.531 7.540
7 831 7.840
8.041 8 050
8.411 8.420
8.431 8.440
8.521 8.530
8.681 8.660
8.931 8.940
8.961 6.000
9.021 6.030
9.091 9.100
9.151 9.100
9.341 9.350
9.701 9.770
9.771 9.780
9.821 9.830

10.361 10.370
10.451 10.460
11.061 11.100
11.281 11.260
11.521 11.530
12.201 12.210
12.571 12.580
12.871 12.880
13.181 13.160
13.361 13.370
13.411 13.420
13.701 13.710
13.771 13.780
14.061 14.070
14.351 14.360
14.631 14.640
15.021 15.030
15.251 15.280
15.711 15.720
15.761 15.770
16.181 16.170
16.441 16.450
16.661 16.870
18.701 10.710
17.011 17.020
17.021 17.030
17.371 17.380
17.421 17.430
17.551 17.600
17.791 17.800
17.891 17.000
18.131 18.140
18.151 18.160
18.201 18.210
18.331 18.340
18.701 18.710

18.841 a 18.850 
18.921 18.930 
19.161 19.200 
19.381 19.390 
19.361 19.400 
19.451 16.460
16.661 10.670 
20.011 . 20.020 
20.041 20.050
20.231 20.240 
20.711 20:720
20.761 20.770 
21.111 21.120 
21.191 21.200 
21.371 21.380
21.601 21.070 
22.101 22.110 
22.181 22.160 
22.341 22.350 
22 811 22.820
23.151 23.160 
23.171 23.180
23.501 23.510 
23.571 23.580 
23.831 23.840 
23.651 23.660
23.661 24.000 
24.071 24.080 
24.221 24.230 
24.421 24.430 
24.461 24.470
24.601 24.610 
25.011 25.020
25.661 25.670 
25.701 25.710 
25 861 25.870 
25 691 26.000 
27.141 27.150
27.331 27.340
27.401 27.410 
27.991 28.000 
28.021 28.030 
28.131 28.140 
28 421 28.430 
28.531 28.540 
28 711 28.720 
28.741 28.750 
28.041 28.650 
29.091 29.100
29.151 26.160 
26.971 29.680
30.231 30.240
30.401 30.410 
30 681 3Q.6B0 
31.001 31.010 
31.261 31.270 
31.321 31.330
31.331 31.340
31.501 31.510 
31.521 31.530
31.761 31.770 
31.631 31.940 
32.121 32.130
32.281 32.260 
32.681 32.660
33 181 33.160
33.281 33.260 
33.301 33.310
34 051 34.060
34.471 34.480 
34.581 34.500 
35.621 35.630 
35.031 35.640 
36.271 30.28Ó
36.471 38.480 
36 661 30.970 
37.081 37.000 
37.391 37.400 
37.051 37.680

38.001 a 38.010 
38.021 38.030 
38.041 38.050 
38.261 38.270 
38.461 38.470 
38.711 38.720 
39.011 30.020 
39 031 36.040 
39.061 39.070 
39.301 39.310 
39.421 36.430 
39 531 39.540 
39.751 39.760
39 921 39.930
40 081 40.090 
40 111 40.120 
40.581 40.590 
41.101 41.110 
41.131 41.140 
41.161 41.170
41.331 41.340 
41.521 41.530 
41.501 41.570 
42 351 42.360 
42.571 42.580 
42 721 42.730 
42.741 42.750 
42.811 42.820 
42.871 42.880 
42.891 42.900
43.331 43.340

43.341 a 43.350
43 361 43.370
43.501 43.570
43.701 43.710
43.731 43.740
43.791 43.800
44.001 44.070
44 121 44.130
44.251 44.260
44 451 44.460
44 501 44.510
45 661 45.670
45.901 45.910
45 681 45.990
46.081 46.060
46.381 46.360
40.501 48.510
46.631 46.640
40.701 40.710
46.941 46.950
47.231 47.240
47.271 47.280
47291 47.300
47.401 47.410
47 571 47 580 
47 631 47.640 
47.661 47.870
47.671 47.880
47.721 47.730
46.121 49.130
49 631 49.640

A partir del día 1 de julio próximo se 
procederá al pago del importe de las ci
tadas obligaciones, que deberán entregarse 
con el cupón 121 y siguientes, a razón de 
500 pesetas por titulo, más 4,442 pesetas 
por intereses devengados hasta el 30 de 
junio del corriente año, y cuyo importe 
total de 504,442 pesetas por titulo amorti
zado podrá hacerse efectivo en los siguien
tes Bancos de esta plaza: Banco de Bil
bao, Banco Zaragozano y Banca Jover.

Barcelona, 20 de junio de 1984.—El Se
cretario general Antonio María Ramírez 
Cardús.—12.200-6.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE INMUEBLES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(CEDISA)

Por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de accionistas de la Compañía 
se acuerda reducir el capital social en la 
cifra de 230.000.000 (doscientos treinta mi
llones) de pesetas.

Madrid, 17 de julio de 1984.—El Consejo 
de Administración.—13.342-C.

1.* 19-7-1984

SUMINISTROS, PROYECTOS 
E INSTALACIONES, S. A.

Por la presente se convoca o los señores 
accionistas a la Junta general extraordi
naria a celebrar en el domicilio social, 
Salustiano Olózaga, número 11, de Ma
drid. el día 13 de agosto de 1984, a las 
doce horas, para tratar y resolver sobre 
los asuntos que se expresan en el orden 
del día que se indica a continuación. SI 
la Junta no pudiera celebrarse en prime
ra convocatoria, se reunirá, en segunda, 
el siguiente dia 14, a la misma hora y en 
el mismo local.

Orden del dia

1. ° Ampliación del capital de la So
ciedad.

2. ° Modificación del articulo 5." de los 
Estatutos .sociales.

3. ° Aprobación, si procede, del acta 
de la Junta.

Madrid, 17 de julio de 1984.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
13.309-C.
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